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REAL CEDULA
DE 's, l\{,

~SEÑORES DEL CONSEJO,

, POR LA QUAL SE MANDA QUE SE DISUE,LVAN'
y extingan los Ayuntamientos y Alcalde~ ccnstitucíonales;
que se restablezcan 10$ Ayuntami~n.tos, Corregimientos y
Alcaldias mayores en la planta que tenían en el afie

de. ¡SoS), con 10 demas que se expresa.

,

tIII~NO

S.'.EGOYIA IMPRENTA :O~ ESPINOSA'.



DON F:ERNANDO VIl POR LA GRAéIA DE D10S,
Rey de Castilla, de Lean, de Aragon, de las dos Slcllías,

~ de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va ...
lencia , de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla,
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaen,
de los Algarbes , de Algecíras , de Gibraltar, de las Islas de
Canarias, de las Indias Orientales y Occídentales , Islas y
Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Austria: Du ...

, que de Borgoña, de Brabante y de Milan; Conde de Abs-
purg, de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y
de Malina &c. ,A los del mi Consejo, Presidentes, Regentes
y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Al-
guaciles de mi Casa y Corte., y á todos los Corregidores,
Asístente , Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores
y ordinarios de todas las Ciudades, Villas. y Lugares de ~s-
tos mis Reynos , tanto á los que ahora son como á los que
fueren de aquí adelante, y á todas las dernas personas á
quienes lo contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda
en qualquíer manera, SAJ3ED: Que por el capítulo 1.

0 de mi '
Real Cédula de veinte y' cinco de Junío de este año tuve á
bien resolver que mientras el mi Consejo me proponia con
mas conocimiento y la brevedad posible 10 que entendie-
se acerca del restablecimlento de los antiguos Ayuntamien-
tos; continuasen en ellos los sugetos de quienes actualmente

. se cornponian , sin perjuicio de proceder desde luego con-

. tra los que resultasen criminales; pero con dos precisas ca-
lidades: primera que sus individuos no pudiesen exercer.
atrás 'funciones que las que les competían en el año de mil
ochocientos ocho: segunda, que se borrasen ·de los libros de
Ayuntamiento las actas de elecciones constitucíonales , y se
subrogase la habilítacion interina que se les concedía por
dicha Cédula. Para verificar el mi Consejo la consulta que
se habla propuesto hacerme acerca del restablecimiento de
los antiguos Ayuntamientos, acordó que volviese el expe ...
diente á mis Fiscales, quienes manifestando la necesidad de,
dictar providencias que alcanzasen á cortar los grav~s ma ..
les y daños del trastorno general padecido en la radmlnls-
rracion de justicia y en el gobierno interior de los pueblos
con motivo de las nuevas instituciones; observaron tIue las'



principales innovaciones causadas en el importante ramo
del gobierno municipal habian sido la supresión de los re-
gimientos perpetuos,suhrogando en su lugar Regidores bie-
nales de eleccíon 'popular, sin 'exigjrles todas aquellas calida-
des "que 'prevenían las leyes ,de 'estos Reynos y las ordenan-
'zas .munlclpales; y -el -establecímíento de nuevos Ayunta-
mientoscon dernarcaclon 'de térrnlnos 'en los pueblos don-
de 'nunca 'los 'hubo: novedades "que 'quando menos debían
producírInquíetudes y 'quej,as" '6 ,estorbar,el 'efecto de mis
paternales 'deseos. Sobre, elkiprocedíeron a dar su parecer;
y exárninado detenidanlente 'Por el '1DiConsejo eme propu-
so en consultade veinte 'Y -dos de 'este mes lo que tuvo por
con veniente, :y por mi Real resaludan" 'conforme ,á, su díc..
tál11en, he tenido á bien mandar!

l.

1..'0

"Que se 'disuelvan y extingan los Ayuntamientos que se
llamaron constitucionales en todos los pueblos 'del .Reyno,
así 10s 'que 's~ 'substítuyeron a los antiguos, 'corno los 'que
por no haberlos antes, 'se acrecentaron de nuevo 'Contra 'ex-
presa condlclon de las 'escrituras. de millones, ódecla'rándo)
eomo declaro, 'nulos, 'de ningun valor 'ni efecto 'los 'decretos
y dispbs'it:'iones -de lasCbrtes relativos á, Ia formacíon de
estos 'cuerpos len 'to \<le-reall-"~urrlniflos~ 'las leyes)
'costumbres y ordenanzasmuniclpales de los pueblos 'que :re..
¡ian en diez y 'Ocho de -Marzo rde mil ochoclentos ocho ..

"

Que Igualmente se supriman 'y 'queden :e~t'ingtlid{)s los
oficios de Alcaldes 'Ordinarios 'que 'antes se decían. constüu-
clonales, y fueron acrecentados por resoluciones 'de las mis-
mas Cortes, 'en las Ciudades, Villas 'y 'Lugares 'que 'no los
tenian 'en la precítada 'época..

,1, \

Que 'por puntógeneral se restablezcan los Ayuntamten,
tos en los, pueblos donde los habla en el año de mil ocho ..
cientos 'Ocho en la planta y formaque entonces tenían' sin
novedad nlalterácíon alguna en quanto á la denomina¿inu
número, calidades y funciones 'de los onclqs y empleados d~
que entonces constaban, sin perjuicio de 10 prevenido en las
leyes y Reales decretos acerca de la,Incorporacíon, consumo
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r ,



y tanteo de los enagenados de la Córóna, asi en los puebos
Realengos, como en los de Ordenes, Abadengo y Señorío.

4·°
Que á fin de acelerar su testabledrh'iento', y evitar Jos

embarazos é inconvenientes de riuevás elecciones, sean pues-
tos en posesion de sus respectivos en1ple(l)s los que-los obte-
nian 'y servian en el año de mil ochocíerrro, ocho,' lo qua1 se
cumpla dentro de segundo día sin excusa ni pretexto alguno.

Que las vacantes de estos oficios que hayan ocurrido en
el citado medio tiempo por muerte ó qualquier otro' moti-
va, se reemplacen por aquel mismo órden y medios que
atendida la calidad de dichos oficios hubieran llegado sus
poseedores á obtenerlos antes del diez -y ocho de Marzo de
mil ochocientos ocho; y en su conseqüencíá si faltasen Di-
putados de Abastos ó Personeros del Cornun, entren en sil
lugar los que hubiesen reunido mayor número de votos .

,
. 6.(1

.,
-'-Que por corívenír ctsi al servicio' de" Diós y al]1 mio y al
bien de mis, pueblos se re'stablezcan todos 10'sCorregimien.:
tos y Alcaldías mayores-do Real nominacion al ser 'y esta-
do que tenian en el propio año de l11'i1' ochocientos ocho,
Con las mismas facultades en 10 gubernativo y contencíoso
que les estaban declaradas, sin que s~ les impida el uso y
exercicio de ellas por los Capitanes ó Comandantes genera-
les de las Provincias, que deb~ráJl cefiírse en esta parte á las
que les competian á principios del' "expresado año 'de mil
ochocíentos ocho. .1 r- ,

. 7·°
Que los actuales Corregidores y Alcaldes mayores con-

tinúen por ahora sirviendo estos empleos hasta que se ppe!.
senten los sucesores ton legítimo titulo , con encargo qu~
hago al mi Consejo de "la,Camara , para' que asi len r los, pue-
blos Realengos como tambíen por esta vez, y Hasta qü'e se
restablezca el de las Ordenes en lo de Su territorio y Aba-
dengo, me proponga personas en quíenes , adema~' de las
calidades ordinarias, concurra la circunstancia: de haoertlacli



J
( f'rueb-as de amor á la Religioh y al Estado de la Monarquía

durante mi ausencia.
8.°.

Sin per'jukio de 10 que á su tiempo se resuelva 'en el ex"
yediente sobre el -dec:retoae las. COl;'tes 'en puntoá señoríos
particulares, me reservo por, ahora el nqmbramiento á con-
sultade la Cámara de los Corregidores Y Alcaldes mayores
en los pueblos de seáerio que .antes los tenian., '

I
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9·°

Baxo -la misma calidad dé por ahora encargo á. mis
Chancillerías y Audiencias del Reyno la, confirm acío n ,de ,
los' oficios de república en los pueblos de Señorío y Aba ..
dengo de sus respectivQs territorios, en vista de .las pro ...
puestas 'Ónombram:ientos que estos deberán -dírigirles para
el reempla,zo de las vacantes; todo en el modo y forma que
se practicaba asi por los pueblos como por los Señores ju-
:r.isdiccignales antes de diez y ocho de Marzo de mil ocho-
cíentos.ocho.

Publicada en el mi Cónse]o pleno la citada mi Reaf de...
'termina:don .. acordó su cumplimiento, y para ello expedir
ésta mi C~dula.-l?~qual-eé-1n~t-e{;los-y-ª-cada uno
de -VQS en vuestros lugares, distritos y jurisdicóones la
,veais, guardeis,' cumplais y executeís , y bagals guardar,.
cumplir y e~cutar en la parte qu~ os corres.ponda, sin con-
tr.avenirla, permitir, ni dar lugar á que secontraveng~ en
manera ,alguna: que, asi es mi voluntad t y que, al traslado
Impreso de esta mi Cédula , firmado de D. Bartolome Mu-
ñ01Z <le Torres, mi Secretario, Escriban'b de Cámara mas

I antiguo, ~ y'de Gohierno del mi Consejo , ~e le dé "la mis-
.ma, fe y crédi,to qu~ ásu original.' Dada en Palacíoá treín-
ta de Julio de mil' ochociento catotce.::::YO EL REY.:::::
Yo D. Juan 19nacion de Ayestarán, Secretárlo del Réy
nuestro 'Señor, lo hice escribir por su mandádo.'> El Duque
del Infantado.:::: D. Luis Melendez y Bruna.e> D. Antonio
Ignacio de Cortabarría.=::D. Miguel AlfonsoVillagol11ez. I

D. Josef Antonio de Larrumbidé.:::: Registrada, Fernando
de Iturmendi.:::: Tenlente de Canciller rnávor , Fernando de

, It~rmendi.:::: Es copia de su original, de que certifico ..:::::DIO
, Bartclomé Muñoz. 'A ti T b.'- I(

G,uárdese y c(lmplase la Réal Cedula anterior restable-
ciéndose en esta Ciudad el A:yunt~i'niento en la planta y for-

, )
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rna qlJe lo estaba' en 'el año de mil ochocientos ocho) se-gul1
'que 10 tienemandado su Señoría por, auto separado de es
te dia , y ~ 1i~ 'de ¡que se execute ígualmenre en los Pueblos
y Villas -exll11i-das 'de (está Provincla , ünprimase y circúlese
por ve'redaála mayor brevedad; 'Cohtestándose en el inta,
rin el recibo de 'quedar reálizado 'en esta Ciudad. Así por
este auto de cumplimiento lo mandó y fi'r!lló. 'el Señor Don /
Rafael Garrido, '~or:régidot Interlnopor S. M. á cinco de
Agosto de Í11il ochocíentos tatorce¡,::-=-Rafael 'Garrido. =Ante
l11í.~Agusthl Picatoste. . , _
',Es copia ,á la letra ,de su ioi'igiflal; ,de que certifico como

Std;elarzo de -:i!Juntamlento.

¿gustin Picatoste~r{~
< • .-.:' :;ro
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